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Proceso: Ejecutivo (Por sumas de dinero) No. 2022-00833-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:              EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2022 00833 00 

Demandante:  CODEMA.  

Demandado:  MARIA EMELINA HERRERA MUTIS.  

 

I.- Teniendo en cuenta que los documentos aportados como base de la 

ejecución reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G.P., el despacho con 

fundamento en el artículo 430 ibídem, dispone: 

 

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA (POR SUMAS DE DINERO) 

de MENOR CUANTIA, a favor de la COOPERATIVA DEL MAGISTERIO y en contra 

de MARIA EMELINA HERRERA MUTIS, por los siguientes conceptos y sumas de 

dinero: 

 

1.- PAGARÉ No. 291198. 

 

1.1.- 22´938.944.oo, por concepto de capital acelerado contenido el título 

antes mencionado. 

 

1.2.- Por los intereses de mora liquidados sobre el capital indicando en el 

numeral 1.1., liquidados a la tasa máxima legal permitida por el artículo 884 

del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, sin que 

pueda superar el tope de usura, según la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, periódicamente, desde el 1º de 

agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- $9´791.435.oo, correspondiente al capital de las cuotas vencidas, los 

cuales se discriminan a continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

30/08/2021 $     777.426,00 

30/09/2021 $     784.229,00 

30/10/2021 $     791.091,00 

30/11/2021 $     798.013,00 

30/12/2021 $     804.995,00 

30/01/2022 $     812.039,00 

28/02/2022 $     819.144,00 

30/03/2022 $     826.312,00 

30/04/2022 $     833.542,00 

30/05/2022 $     840.836,00 

30/06/2022 $     848.193,00 

30/07/2022 $     855.615,00 

TOTAL $ 9´791.435.00 

 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores indicados en el 

numeral 1.1., sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida en el 
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artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

ni el tope de usura, según la certificación que expida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento 

de cada cuota y hasta el pago total de la obligación. 

 

1.5.- $2´974.369.oo, por los intereses de plazo que se relacionan a 

continuación. 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

30/08/2021 $    286.391,00 

30/09/2021 $    279.588,00 

30/10/2021 $    272.726,00 

30/11/2021 $    265.804,00 

30/12/2021 $    258.822,00 

30/01/2022 $    251.778,00 

28/02/2022 $    244.673,00 

30/03/2022 $    237.505,00 

30/04/2022 $    230.275,00 

30/05/2022 $    222.981,00 

30/06/2022 $    215.624,00 

30/07/2022 $    208.202,00 

TOTAL $ 2´974.369.00 

 

2.- PAGARÉ No. 293096. 

 

2.1.- $7´605.257.oo, por concepto de capital contenido en el título valor antes 

citado.  

 

2.2.- Por los intereses de mora liquidados sobre el capital indicando en el 

numeral 2.1., liquidados a la tasa máxima legal permitida por el artículo 884 

del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, sin que 

pueda superar el tope de usura, según la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, periódicamente, desde el 1º de 

agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.- $796.701.oo, correspondiente al capital de las cuotas vencidas, los 

cuales se discriminan a continuación: 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

30/05/2022 $ 263.038,oo. 

30/06/2022 $ 265.559,oo. 

30/07/2022 $ 268.104,oo. 

TOTAL $ 796.701,oo. 

 

2.4.- Por los intereses moratorios sobre cada uno de los valores indicados en el 

numeral 2.3., sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida en el 

artículo 884 del C. de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

ni el tope de usura, según la certificación que expida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento 

de cada cuota y hasta el pago total de la obligación. 

 

2.5.- $ 233.970.oo, por los intereses de plazo que se relacionan a continuación. 

 

VENCIMIENTO CAPITAL 

30/05/2022 $ 80.519,oo. 

30/06/2022 $ 77.998,oo. 

30/07/2022 $ 75.453,oo. 
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TOTAL $ 233.970,oo. 

 

3.- Respecto a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

4.- COMUNÍQUESE a la demandada que tiene cinco (5) días para pagar la 

obligación al acreedor. Así mismo, que cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones. Términos que corren conjuntamente desde el día 

siguiente a la fecha de notificación del presente proveído.  

 

5.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o art. 8° de la Ley 2213 de 2022, según 

el canal o medio que utilice para dicha actuación.  

 

Se advierte a la parte demandante, que deberá indicar al destinatario de la 

citación o notificación que debe comunicarse con el juzgado a través del 

correo electrónico institucional cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  toda 

vez que, en atención al uso de las TIC en los procesos judiciales, se privilegia 

la virtualidad, con las excepciones de ley. 

 

II.- RECONOCESE a la abogada LUZ BRIGITTE COY PULIDO, como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

                        (2) 
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